
Honorarios sugeridos 
 
LEY Nº 26476: Régimen de regularización impositiva, recursos de la seguridad social y exteriorización de 
capitales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



TÍTULO II: EJEMPLOS ORIENTATIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS HONORARIOS 
 
    Los ejemplos se han basado en las siguientes pautas: 
 

• El monto del ahorro real (contribuciones patronales) y potencial (demandas laborales, 
honorarios de asesoramiento letrado, costas, etc.) 

• La cantidad de tareas administrativas que implica la regularización de cada empleado, a 
saber: 

 
a) Alta en el sistema “Mi Simplificación”  (RG 2537 Art. 33 inc. a) 
b) Revisar las escalas salariales de todo el período que se regulariza 
c) Confeccionar los recibos en función de dichas escalas (no surge de la normativa de blanqueo.  

Fue manifestado en charla de AFIP, en Rafaela, el 11/03/2009) 
d) Incorporar a los trabajadores y/o las reales remuneraciones a las DDJJ determinativas y 

nominativas (RG 2537 Art. 33 inc. c) 
e) Presentar las DDJJ originales o rectificativas, determinativas y nominativas, de los períodos 

fiscales que se regularicen (RG 2537 Art. 33 inc. b) 
f) Incorporar a los trabajadores a otros registros (Ej. Libro de Remuneraciones; Planilla de horarios 

y descansos; otras s/ la actividad, etc.) 
 
 
 
EJEMPLO 1:  Se regulariza 1 empleado por 12 meses 
 
MÍNIMO REGULARIZACIÓN:                                                $1000,00 
 
MÍNIMO EMPLEADO:                                                              $  700,00 
 
MÍNIMO PERÍODOS MENSUALES: $35,00 * 12 =               $   420,00 
 
Solución:  El honorario será de $1000,00 
 
 
EJEMPLO 2:  Se regulariza 2 empleados por 12 meses 
 
MÍNIMO REGULARIZACIÓN:                                                $1000,00 
 
MÍNIMO EMPLEADO:   $700,00 * 2 =                                    $1400,00 
 
MÍNIMO PERÍODOS MENSUALES: $35,00 * 12 *2 =          $  840,00 
 
Solución:  El honorario será de $1400,00 
 
 
EJEMPLO 3:  Se regulariza 1 empleado por 24 meses 
 
MÍNIMO REGULARIZACIÓN:                                                $1000,00 
 
MÍNIMO EMPLEADO:   $700,00 * 2 =                                    $  700,00 
 
MÍNIMO PERÍODOS MENSUALES: $35,00 * 24      =          $  840,00 
 
Solución:  El honorario será de $1000,00 
 



 
EJEMPLO 4:  Se regulariza 1 empleado por 36 meses 
 
MÍNIMO REGULARIZACIÓN:                                                $1000,00 
 
MÍNIMO EMPLEADO:   $700,00       =                                    $  700,00 
 
MÍNIMO PERÍODOS MENSUALES: $35,00 * 36      =          $ 1260,00 
 
Solución:  El honorario será de $1260,00 
 
 
 
EJEMPLO 5:  Se regulariza 1 empleado por 12 meses 
                                                 1 empleado por 24 meses 
 
MÍNIMO REGULARIZACIÓN:                                                $1000,00 
 
MÍNIMO EMPLEADO:   $700,00 * 2      =                               $ 1400,00 
 
MÍNIMO PERÍODOS MENSUALES: $35,00 * 36      =          $ 1260,00 
(es decir $35,00 * 12 + $35,00 * 24 = 1260) 
 
 
 
Solución:  El honorario será de $1400,00 
 
 
 
EJEMPLO 6:  Se regulariza 1 empleado por 12 meses 
                                                 1 empleado por 80 meses 
 
MÍNIMO REGULARIZACIÓN:                                                $1000,00 
 
MÍNIMO EMPLEADO:   $700,00 * 2      =                               $ 1400,00 
 
MÍNIMO PERÍODOS MENSUALES: $35,00 * 92      =          $ 3220,00 
(es decir $35,00 * 12 + $35,00 * 80 = 3220) 
 
Solución:  El honorario será de $3220,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


